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SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SÁBADOS.

Parle oficial,
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. 1). >G.) y 
su Augusta Hermana la Serení
sima Señora Princesa de Astúrias 
continúan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
CIRCULAR.

Por el Ministerio de Fomento 
se ha hecho presente á este de 
la Gobernación que varios pro
pietarios elevan con frecuencia 
reclamaciones á aquel centro 
quejándose de que por sus fincas 
rurales beneficiadas con las 
exenciones que maréala ley de 
3 de Junio de 1868 se les exigen 
toda clase de impuestos y recar
gos como si tales exenciones no 
existieran; y con tal motivo S. M. 
el Rey (Q. D. G ) ha tenido á bien 
disponer que se, recuerde á los 
Ayuntamientos el estricto cum
plimiento de la citada ley, para 
cuya verdadera inteligencia se 
dictó por el Ministerio de Fomen
to la Real órden de 10 de Diciem
bre de 1873, ratificada por el de 
Hacienda con otra de 17 de Abril 
de 1875.

De Real órden lo digo a V, S. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V, 
S. muchos años. Madrid 15 de Ju
nio de 1877.

Romero y Robledo.

Sr. Gobernador de la provincia 
de. . * .

El Ministerio de Ultramar en 
jjomwniçucion de fecha ^5 del ac

tual, dice á este de la Goberna
ción lo siguiente:

«Excrno. Sr. El Sr. Ministro de 
Ultramar, me dice con esta fecha 
lo siguiente: Excrno. Señor. El 
Rey (Q. D. g.), ha tenido á bien 
aprobar la adjunta disposición, 
sobre alzamiento de destierros y 
embargos gubernativos, dictada 
por el Gobernador General de la 
Isla de Cuba, en 5 del mes actual 
debidamente autorizado por 
S. M., y ordenar que se publique 
en la Gaceta de Madrid y se dé 
de ella conocimiento à los Repre
sentantes de España en el es- 
trangero, para qué llegue á no
ticia de las personas á quienes 
puedan alcanzar los beneficios 
de dichas medidas. De Real ór* 
den lo digo á V. E. para su cum
plimiento y efectos que corres
pondan. De la propia Real ór
den comunicada por el referido 
Señor Ministro lo traslado á 
V. E con inclusion de un ejem
plar de la Gaceta en que se halla 
inserta aquella disposición á fin 
de que se sirva dar de ella cono
cimiento ese Ministerio y pueda 
darlo à los Gobernadores de pro
vincia para los efectos que se 
expresan.» >

Lo que de Real órden comu
nicada por el Sr. Ministro de la 
Gobernación trasmito á V. S. 
con inclusion de la soberana dis
posición citada, para los efectos 
indicados.

Dios guarde á V. S. muchos 
años.—Madrid 30 de Mayo de 
1877. =El Subsecretario,-R. Alzu- 
garay.

Ministerio de Ultramar.=Real 
órden.—Excrno. Sr.: El Rey 
(q. D. g.) ha tenido á bien apro
bar la adjunta disposición yobre 
alzamiento de destierros y em
bargos gubernativos, dictada por 
el Gobernador general de la isla 
de Cuba en 5 del mes actual, de* 

bidamente autorizado por S. M.; 
y ordenar que se publique en la 
Gaceta de Madrid y se dé de ella 
conocimiento á los Representan
tes de España en el Extrangero, 
para que llegue á noticia de las 
personas á quienes puedan al
canzar los beneficios de dichas 
medidas.=De Real órden lo digo 
á V. E. para su cumplimiento y 
efectos que correspondan. Dios 
guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 25 de Mayo de 1877.— 
Martin de Herrera.=Sr. Subse
cretario de este Ministerio.
Gobierno general de la isla de 

Cuba.
Una disposición generosa pu

so término hace tres meses á los 
destierros impuestos gubernati
vamente por razones politicas 
en el Departamento de las Villas 
para la isla de Pinos ú otros 
puntos del territorio de este Go
bierno general, y posteriormente 
se ha ampliado la concesión 
comprendiendo también en ella 
á los destierros de los demás De
partamentos; en cuya virtud, 
con raras y muy justificadas ex
cepciones, no hay ya desterrados 
por providencia gubernativa en 
el interior de Cuba. Si las cir
cunstancias presentes de la si
tuación de la Isla fuesen dudosas, 
si la fuerza y la moral de la in
surrección conservaran más vi
gor y consistencia, preciso seria 
limitarse á este paso en la senda 
de la benignidad y del perdón; 
pero por fortuna, como para to - 
dos es visible, la pacificación 
continúa adelantando gradual
mente, y este progreso positivo, 
aunque no tan rápido como lo 
fuera si las partidas insurectas 
en lugar de huir presentasen re- 
sistencia> permite dar, dentro 
siempre de la esfera gubernati
va, algún mayor ensanche á la 
política restauradora con que se 
curan en lo posible ios males

todas las guerras; política que el 
Gobierno de España nunca ha 
hecho esperar más del tiempo 
necesario, y que sigue en Cuba 
con igual interés y empeño que 
en la Península. Por lo tanto, 
de conformidad con el Capitan 
General de Ejército, General en 
Jefe del de operaciones, y debi
damente autorizado por el Go
bierno de S. M. (q. D. g.) he te
nido por conveniente decretar 
lo que sigue. Artículo 1." Desde 
la fecha de este decreto quedan 
alzados todos los destierros gu
bernativos acordados por este 
Gobierno por motivos políticos, 
y se sobreseerán los expedientes 
que se hallen en tramitación res
pecto á los mismos. Art. 2.* Se 
alzarán igualmente los embar
gos gubernativos hechos á los 
insurrectos que se hayan acogido 
ó se acojan á indulto antes de la 
terminación de la guerra. Se 
exceptúan no obstante de la gra
cia de desembargo los bienes de 
los insurrectos reincidentes y de 
los Jefes de la insurrección, res
pecto á los cuales este Gobierno 
general se reserva adoptar las 
medidas que tenga por más con
veniente, según las circunstan
cias especiales de cada caso. 
Art. 3.’ Se desembargarán los 
bienes embargados gubernativa
mente ■ á infidentes fallecidos, y 
se entregarán á sus legítimos he
rederos, si estos permanecen fie
les á la Nación Española.—Artí
culo 4.° Devueltos los bienes à 
que se refieren los dos artículos 
anteriores, no podrán sus due
ños ó poseedores venderlos, ena- 
genarlos,permutarlos ni gravar
los de ningún modo hasta dos 
años despnes de publicada ofi
cialmente la pacificación total da 
la Isla. Art 5.° Los productos 
de los bienes anteiiores á la de
volución, se consideran aplica* 
dos á gastos de guerra,
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tras otra cosa no se disponga, y 
•sus dueños sin derecho á recla
mación de ninguna clase. Ar
tículo 6.° Ninguno délos embar
gados tendrá tampoco derecho á 
indemnización de especie algu
na por ruina ó desperfecto que 
haya en la finca ü objeto del em
bargo que se devuelva. Art 7.* Pa
ra facilitar en lo posible la devo
lución de los bienes,este Gobierno 
autorizará á los Gobernadores 
y Tenientes Gobernadores de la 
Isla para que la efectúen en cada 
uno de los casos, á los compren
didos en este decreto cuyos bie
nes radiquen en sus respectivas 
jurisdiciones, con las precaucio
nes debidas, que se les comuni
carán por la Secretaría del Go
bierno general. Art.8 * Se activa
rán-los procedimientos judiciales 
que actualmente se siguen con
tra infidentes hasta sobreseerlos 
ó fallarlos, según proceda en,jus
ticia. Art. 9.° Respecto de los 
bienes adjudicados al Estada por 
sentencia de Tribunal competen, 
te, el Gobierno deS. M. determi
nará oportunamente lo que juz 
gue más acertado.—Art. 10. Por 
la Secretaría del Gobierno gene
ral se expedirán cuantas disposi
ciones sean precisas,para que los 

anteriores artículos tengan por 
quien corresponda el debido 
cumplimiento.—Habanas de Ma
yo de 1877.—Joaquín Jovellar.

iDMiÑistRTcÍOj'TO^
GOBIERNO CIVIL.

El Sr. Gobernador cioil de la 
provincia de Burgos, me dice 
con fecha Í8 del corriente lo que 
sigue:

El Alcalde de ATlviestre del 
Pinar en esta provincia con fecha 
14 del actual, me dice;

«Habiéndose marchado indo
cumentado en 31 dé Abril último 
con destino de buscar trabajo á 
la provincia de Logroño el mozo 
Buenaventura Martin Marcos, 
hijo de Francisco y de^Maria, de 
esta vecindad, y como referido 
mozo sea comprendida en el 
primer reemplazo del año de 
1875 y declarado 2.*"suplehte pa
ra cubrir el cupo que ha corres
pondido á este pueblo en el ac-- 
tual reemplaza, por no haber 
mozos suficientes de este, ni del 
último de 1875, y como no se ha-- 
ya presentado aí juieio;¡de exen
ciones verificado c4 dia 10 del 
actual éh este Distrito, y sus pá- 

dre.s hayan manifestado que no 
.saben su paradero desde que 
marchó de casa, lo pongo en co
nocimiento de V. S. para que se 
digne mandarlo anunciar en el 
Boletín oficial de esta provin
cia ó dirigirlo al Sr. Gobernador 
Civil de Logroño para que lo 
anuncie en el Boletín oficial de 
aquella y pueda llegar á conoci
miento del referido mozo, que 
según manifestó este, á su mar
cha se dirigía al pueblo de Haro 
ó sus inmediaciones á buscar 
trabajo, y caso de ser habido lo 
pongan á disposición de esta 
Alcaldía para los efectos consi
guiente^,, puyas señ^^er§onales 
se estampan á continuación.»

Lq que traslado á V. S. ro
gándole se sirva disponer lo 
conveniente, á fin de que el cita
do mozo se presente al .^Ical-Óe 
de Vilviestre del Pinar pa^p^e 
que se hallase en Haro’ó en 
cualquiera Otro pueblo de. e¿a 
provincia, insertándose ál efecfo 
el oportuno anuncio eh ei I^ole- 
TiÑ oficial. ' '

Lo que he dispuesto se publi
que en el Boletín ó/iclál de esta 
provincia, para que llegando á 
tonocimiénío dé este Interesadb, 
se ponga á disposición -del citado 
Alcalde que lo reclama. ■

Logroho 20 de Junio de i877.
El Gobernador,

Manuel Angulo Ballesteros.
Sehas que indican.

Edad 22 años, Çstatura curn« 
plida, pelo neg«j0s< ojos pardos, 
nariz regular, bárfea esmsa, ca
ra llena, color bueno.

Viste pantalon bombacho de 
mahon y blusa.

No lleva cédula personal.

Circular .—Reemplazos.
Ignorándose el paradero del 

mozo Aniceto Brieba Martinez de
clarado soldado por el cupo de 
Nieva de Cameros, ha,.acordado 
se publique la presente circular 
en el Boletín oficial, á fin de que 
llegando á su conocimiento se 
présente en la Comisión "perma
nente de esta prayincia para ve
rificad sd'ingreso-eft Caja, bajo 
apercibimiento que de no hacer
lo le parará el perjuicio que ha
ya lugar.

Logroño 20 de Junio de 1877.—.
El Gobernador,

Manuel Angulo Bídlesteros.
Señas del mozo.

Edad 20 años, » estatura corta, 
pelo rojo, nariz, afilada, ojo.s 
azules, barba poca.

-Sección de Fomento.

ESTADO del precio medio que han tenido 
de Mayo último. en esta provincia los artículos de consumo que á continuación se expresan,, en el mes

GHAMÍOS

PUEBLOS.

Cabezas de partido.

Alfaro..........................
Arnedo..........................
Calahorra .

CerveradeRio Alhama 
Haro.......................  
Logroño . . . . 
Nágera.......................  
Santo Domingo .
Torrecilla de Cameros

Totales.
Precio medio general.

Pts. Cs.

TRIGO. CEBADA. CENTENO MAIZ. GARB.«« ABROZ.
HECTOLITRO. KILOGRAMO.

Pts. Cs. Pts. Cs. Pts. Cs. Pts. Cs. Pts. Cs. Pts. Cs.

20‘00 11‘00 14‘00 » » 1‘75 »*75
20‘74 10‘81 13,51 » » .*87 »*60
19‘82 11‘26 10‘81 14‘41 l‘05 »*52
18-91 12*16 13‘06 12‘61 »‘00 »‘30

.20‘72 10‘36 13*06 » » »‘70 •.‘47
20‘84 10‘56 14‘41 13‘96 »‘72 »‘50
19,09 9‘45 12‘16 00‘00 »‘72 »^61
19‘81 9‘92 12‘61 » » »‘70 »•60
48‘02 14*41 12‘61 00‘00 0‘78 »‘69

177‘92 99‘93 116-23 40‘98 -7‘29 5‘04
19‘97 ii*io - 12‘91 13‘66 0‘91 0*56

LOCALIDAD.

CAIDOS.
" --r;'i..

! GAHNK ..t
ACKITE. VISO, AGIÍARD. CABVEKO VACA.

LITRO. ,í KILOGRAMO. ,
Pt8. Cb, Pta. Cs. Pts. Cs- Pts. Cs, Pts. Gs, Pt?. Cs.,

1^50 »^25 »‘90 1‘75 0‘00 4‘751^39 »H9 »‘62 1‘31 4‘31 ■. 1*571^59 »‘30 »‘93 1‘67 1*54 4'‘671^50 »‘30 í»‘75 3‘26 », » 2‘401^04 »:22 .‘50 4‘20 4*15 4‘661‘43 »‘18 .»‘68 4,39 Í‘39 1^521^26 »‘21 »‘66 0‘00 4‘43 1*541‘27 »‘33 »‘99 4‘28 4‘28 4'^83
—125 __ »‘30 1‘62 4 52 4’52 2‘17

12^33 2‘28 r‘65 ’12'38 9‘62 46‘TI1'37 00‘25| a‘85 i‘55 ^37 ï^79

i .1: 4

PAJA.
■ JU---- Z .run-t-n-í----

ri y lili, J ;

...KILOGRAMO,«Ma.

Pta. Cs. Pte. C.

»‘04 .»*00
»‘06 . .‘04

, .‘05 »‘04
»‘06 .‘06
»‘04 .‘00
'.‘04 »-0o
»‘07 / .‘05

' .‘04 .‘03
»‘04 .‘04
»‘44 . , ?‘ 0‘26

' »‘05’

TRIGO l Precio máximo 
‘jldeoi mínimo.

CEBADA . ! máximo 
. I Idem míBifflo..

20 84 
• 18-02

14 ; 44

Logroño.
- Torrecilla de Cameros 

Torrecilla de Cameros/
9 45 Nágera.

Logroño li d« Junio do 1877,-El Jefe da U seceioo de Fomento, I». 0,. Arturo (íuillen.-V. B.-El Goberoader, p, ¡o,i
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JJ^1STO^£J^OMICA-

SUBASTA.

La J anta de Deuda pública ha 
acordado que la duodécima su
basta para la amortización de 
renta perpetua interior y estertor 
se verifique en el dia 30 del actual, 
á cuyo efecto se publica el a.nun- 
cio siguiente:

JüxVfA DE LA DEUDA PÚBLICA.

Por Real ófdea de 27 de Julio pró
ximo pasado y 10 de Noviembre últi
mo, dictadas de conformidad con lo 
acordado por la Junta creada en el 
art. 9” de ía ley de 2i del mismo mes, 
para cuidar de que los fondos que 
exija el pago de interés y amortiza
ción de la Deuda se hallen constante
mente asegurados, se previene:

Que la amortización por valor efec
tivo de 750.000 pesetas mensuales, 
determinada por el párrafo segundo de| 
artículo 3:* de la citada ley, se haga 
por &abastas públicas.

Que estas sean à tipo abierto com-* 
prendiéndose en ellas igualmente los 
mulos de la Deuda interior y esterior, 
y que se admitan proposiciones, no so
lo en esta dependencia, siuo también 
en las Comisiones de Hacienda de Es
pada en Paris y Londres, y en las Ad
ministraciones económicas de las pro
vincias.

En cumplimiento, pues de dichas 
Reates órdenes, y hallándose dispuesta 
la cantidad respectiva á la duodécima 
de estas subastas, la Junta de la Deuda 
ha acordado dé que la correspondiente 
aimes Je Junio actual se verihque 
ante ella, el día 50 del mismo, à las 
doce de su mañana, con sujeción à las 
réglas y disposicienes siguientes:

1 .“' Los que deseen tomar parle en 
dicha subasta, depositaran en la Caja 
de la Administración económica el uno 
por ciento en metálico del importe 
electivo de la proposición, de los valo
res que en la misma se ofrezcan.

A este hn se recibirán depósitos por 
la referida Caja desde el dia 19 al 24 
uel actual durante las horas de oficina.

2 .“ Las proposiciones se harán 
previamente con arreglo al modelo ad
junto.

3 .“ Eu las proposiciones se espre- 
sará en letra, tanto la cantidad nomi
nal objeto, de la proposición como el 
cambio á que se ofrece, por unidades y 
céntimos de real, con esciusiou de to
do quebrado de céntimo. También se 
espresará la clase de deuda interior ó 
esterior, y la série y numeración de los 
títulos que se ofrezcan.

4 .* A cada proposición acompañará 
necesariamente el documento que acre* 
dite haberse hecho el depósito que debe 
garantirla.

□. * Las proposiciones se presenla- 
ráir en pliego cerrado, en cuyo sobre 

hombre del presentador. 

conteniendo cada uno una sola propo- 
siciou, acompañada de su correspon
diente resguardo.

6“ La entrega de estos pliegos po
drá verificarse en la Auminístracion j 
económica en los espresados dias, ó i 
sea desde el 19 al 24 ambos inciusive, 
para que por el correo del siguiente 
día 2ó sean remitidos á esta Dilección I
general.
j 7.*" En el día y hora señalado para 
’la subasta, se constituirá la Junta en 
’sesión pública; y despues de admitidos 
*en un breve plazo que señale el Pre
sidente los pliegos de proposiciones que 
los iiciiadores tengan que । reseniar, y 
los recibidos de ¡as Comisiones de Ha
cienda en el Extranjero y Administra
ciones económicas délas provincias, de 
que hará entrega el Secretario de la 
Junta al expresado Sr. Presidente, se 
dara principio al acto. Seguidamente 
se abrirán los pliegos de proposiciones 
dando á conocer á los asistentes al 
mismo el número del Depósito,el nom
bre del proponente, la cantidad y el 
cambio de las mismas.

U? Ssran desechadas desde luego 
las proposiciones que no tengan osten
siblemente los requisitos anteriormente 
dichos.

De las que reúnan estos se admitirán 
con preferencia las que por sus cam
bios sean mas beneficiosas para el 
Tesoro.

9. “ Las proposiciones á un mismo 
cambio, se procederá á su admisión 
por medio de Sorteo. Este se celebrará 
con toda solemnidad ante la Junta, 
prévioel oportuno anuncio.

10, De la última proposición admi
tida no se tendrá en cuenta la frac
ción que resulte menos de 1.000 reales 
nominales, á no ser que se complete 
esta fracción con un residuo.

El Sobrante que resulte en una su
basta por cualquier concepto, se acu
mulará á la cantidad que corresponda 
la siguiente.

11. Los interesados cuyas proposi
ciones hayan sido admitidas deberán 
presentar en la Administración econó
mica los títulos correspoudientes a las 
mismas dentro de los ocho dias si- 
guiantes al en que se publique su adju
dicación en el jBoleíin o/icial de la pro
vincia, teniendo presente que de no 
verificarlo en este plazo perderán ios 
depositus, quedando por este hecho 
anulada la adjudicación.

Los que hagan dicha entrega en el 
término espresado podrán retirarles 
desde luego.

12. La presentación de los títulos 
se efectuará con facturas triplicadas, 
las que al efecto se hallarán de venta 
en la portería de dicha Administración 
económica así como les de los depósitos 
y pliego de proposición.

Estos títulos deben presentarse con 
el cupón vencedero en 51 de Diciem
bre de este año los títulos de 3 por 100 
esterior y el cupón que vencerá en 1.” 
dé Enero de 1070 ios títulos de Este*» 

rior, quedando obligados loslnleresa- 
dos que ya lo hubieren cortado ó re
integrado con otro ó con facturas 
equivalentes al mismo, y además con
tener al respaldo el siguiente endoso: 
«A la Dirección general de la deuda 
pública para su amortización por la 
subasta » (f echa y firma del intere- 
sauo.)

Uno de los ejemplares de dichas fac
turas se devolverá á los interesados en 
el acto de su presentación, à fiu de que 
le conserve como resguardo entre tanto 
que se hacen ios llamamientos para el 
pago.

15. Los presentadores de las pro
posiciones que hayan sido desechadas 
por defectuosas, y de las que no se ad
mitan por estar cubierta la subasta con 
otras mas ventajosas para el Tesoro, 
podrán recojer desde luego de la Caja 
de la Administración económica los 
depósitos que hubieran constituido pa
ra lomar parte en ella.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento.

Modelo de proposición.

El que suscribe se compromete á en
tregar en la Dirección general de la 
Deuda pública, por conduelo de la Ad- 
minislrdcion económica de esta provin
cia la cantidad de .... reales vellón 
nominales en los títulos de la Renta 
perpétua .... lerior, cuyo pormenor 
se espresa á continuación al cambio 
Je...........reales y.............. céntimos 
por 100, ocho dias despues del en que 
se inserte en el Boletín oficial el resul
tado de la subasta de dicha clase de 
renta, con sujeción á las condiciones 
que comprende el anuncio publicado al 
efecto por la Juntado la deuda.

Número Importe de
cada série, 

títulos. Séries. Numeración. Keales Cts

Al insertarlo en este periodico oficial 
para conocimiento del público, la Ad
ministración cumpliendo con io que se 
le ordena, recibirá en los dias marca
dos en el anuncio preinserto, desde las 
9 hasta tas 2 de la tarde de cada uno, 
los pliegos de proposiciones que se 
presenten en la misma por ios indivi
duos que quieran interesarse en la su
basta que ha de verificarse amela mis
ma Junta el 30 del corriente, y los 
cuales han ue sujetarse a ios modelos 
números 1.° y 2." que existe en esta 
Administración.Logroño 18 de Junio de 
1677,—El Admiuistiauor económico, 
Luis Mctria ue Robles.

La Dirección general de impuestos 
con fecha 13 del actual dice á esta 

Administración lo siguiente;

Visto el recurso de alzada interpues
to por D, Manuel Martinez, vecino de 
Uruñuela, contra el fallo dictado por 
esa Admon. en espedíante sobre dife
rencias encontradas en sus ganados al. 

j practicar un reconocimiento, y'conside- 
rando que la prueba ofrecida por el in
teresado de haber dado el aviso preve
nido en el artículo 54 de la instruc
ción, es completamente vaga; esta Di
rección general ha resuelto imponer 
al apelante una multa de cincuenta 
pesetas, mínimun de la tque señala 
el artículo 146 de la Instrucción y de
clarar al propio tiempo que el aviso 

” de que trata el citado articulo 54, así 
como cualquiera otro exijido por la 
instrucción deberá ser por escrito 
sin que pueda tenerse por válido el que 
se dé en otra forma.=Lo que comuni
co á V.S. para su inteligencia y cum
plimiento y á fio da que se publique 
en el boletín oficial de esa provincia.

Y esta Administración lo hace saber 
en virtud de la citada órden y para 
conocimiento del público en general.

Logroño 19 de Junio de 1877.—El 
Jefe Económico, Luis M. de¡RobIes.

nnnwMMWMii>Mniiiiii —I ssgmeaaTir IT nI IiIim—— 

Juzgados de Piastancia
Cervercc de Bio AlAama.

D. Eduardo Torres, Juez de prime
ra instancia de este partido.

Hago saber; que habiendo sido nom
brado por la Dirección General de loa 
registros civil de la propiedad y del 
Notariado con fecha 4 de Abril del año 
proximo pasauo el Licenoiado D. Fer
nando Perez Carrasco, regis trador inte
rino de la propiedad de este partido, y 
cesado en siete de Noviembre del expre
sado cargo,se anuncia para que los que 
tengan que deducir alguna reclamación, 
lo hagan ante este Juzgado dentro de 
seis meses contados desde el veintisiete 
del expresado mes de Noviembre en que 
tuvo lugar la inserción del primer 
anuncio en la Gaceta de Madrid en con
formidad á lo prevenido en el artículo 
doscientos setenta y siete del Regla
mento General para la ejecución de la 
Ley Hipotecaria.

Cervera del Rio Alhama doce de 
Junio de mil ochocientos setenta y sie
te.—Eduardo Torres.—Por mandado 
de S . S,'" José Martínez.

ffaro.
D. José de Igúzquiza, Juez de primera 

instancia de esta Villa de Haro y 
su Partido.
Por el presente primer edicto, se 

cita, llama y emplaza á cuantos se 
crean con derecho á la herencia de 
D.’ Malla Esteban, la cual falleció el 
veinte y sielede Agosto de mil ocho
cientos sesenta y nueve, en el pueblo 
de ban Asensío de donde eia vecina, 
para que en el término de treinta 
días comparezcan en este Juzgado y 
Secretaria del actuario à usar del de
recho que les asista, previniéndoles 
que de no verificarlo en dicho término 
les parará el perjuicio que haya.lugar, 
pues así lo he acordado en el juicio 
abinteslato promovido por elPdor. D. 
Felicez del Campo en representación 
de D. Sérgio Pura y Velilla como ma
rido de D.* Dorotea Cordon Eslebaz> 
hija de dicha María Estebaz.

Dado en Haro à siete dé Mayó de 
mil ochocientos setenta y siete.

José de Igúzquúa.-P. H, tio,
Gsvinq Garnie. ' -- - - - - - - - *
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JUZGADOS MUNICIPALES
Logroño.

Nacimientos registrados en este Juzgado durante la 1.’ decena de 
Junio de 1877.

NACIDOS VIVOS 

LEGITIMOS. NO LEGITIMOS. LEGITIMOS. NO LEGITIMOS.
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Logroño 12 de Junio de 1877.—El Juez, Municipal, Juan Manuel 
Fárias__________________________________________  ___________

Defunciones registradas en este Juzgado durante la l.“ decena del mes 
de Junio de 1877,clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

Dias.

Total

general

VARONES, HEMBRAS.

Solteros, Casados. Viudo.'?. Total Solteras. Casadas. Viudas.

•V

Total.

1 » » )) » » 1 » 1 1
2 < 1 1 2 » » • » . 2

» » n » B » 1 1 1
4 » » 1 1 1 » » 1 2
5 » » » » » » > » »
G 1 » » 1 1 • » 1 2
7 1 1 » 2 1 » » 1 3
8 )) 1 9 1 » B B » ! 1
9 1 » » 1 » » » »

10 » » »
»

» » » » T

3 3 2 8 3 1 I 5 13

Logroño 12 de Junio de 1877 —El Juez municipal, Juan Manuel 
Fárias.

AYUNTAMIENTOS

Ortigosa.

Terminado el reparlimiento de la 
contribución territorial de esta villa 
para el año económico actual se halla 
de manifiesto en h Secretaría de es
te Ayuntamiento por término de ocho 
dias para conoeimienlo de los contri
buyentes en él comprendidos.

Ortigosa 15 de Junio de 1877.—El 
Alcalde.—Esteban de la Riva.

Santo Domingo.

Terminado el repartimiento de la 
contribución territorial de esta Ciudad 
para el año económico próximo de 
1877 ó 78, se baila de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento por 
el término de 15 dias, durante los cua
les podrán hacerse las reclamaciones 
£|ue çreap cüpveqientçg.

¡j Nacidos sin vida y muer tos 
antes de ser inscritos. 
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Santo Domingo de la Calzada Junio
17 de 1877.

El Alcalde, Manuel Marcelo Rioja.

B riñas.

Habiendo terminado la rectificación 
del repartimiento territorial de esta vi
lla, que ha de servir de base para la 
derrama de la contribución en el año 
económico de 1877 à 1878, se anuncia 
á los contribuyentes así del pueblo co
mo forasteros para que en el término 
^e 15 dias de inserto este anuncio en 
el Boletín oficial de la provincia ha
gan cuantas reclamaciones crean opor
tunas; advirliendo que trascurrido 
dicho plazo no será oida singuna re
clamación.

Briúas 15 de Junio de 1877. 
El Alcalde, Casimiro Cuellar.

MR

Alfaro. 1

Se halla vacante una de las dos 
plazas de Médico titular de esta ciudad 
p«»r jubilación de! que la desempeñaba. 
Su dotación es de rail pesetas anuales 
pagadas de fondos municipales por 
trimestres vencidos, por visitar el hos
pital y pobres y presten los demás 
servicios inherentes á la titular. De
biendo advertir que por ahora, solo 
disfrutará el agraciado de setecientas 
cincuenta pesetas anuales puesto que 
las doscientas cincuenta restantes es
tán destinadas á parte de la expresada 
jubilación, pero percibirá las mil efec
tivas, cuando cese esta ó quede vacan
te la otra plaza. También tendrá el 
producto de las igualas de los vecinos 
no pobres que quieran elegirle para su 
asistencia particular.

Las solicitudes con la relación de 
méritos de los aspirantes y copia de 
su título en virtud de acuerdo del M. 
I. Ayuntamiento y junta municipal y 
délo que previene el reglamento de 24 
de Octubre de 1873, se dirigirán à 
esta Alcaldía per término de 50 dias 
á contar desde ia inserción de este 
anuncio en la Gaceta y Boletín on - 
ciAL de la provincia. ,

Alfaro 19 de Junio de 1877. 
Robusíiano Echacos. — P. A. de^ 

M. 1. Ayuntamiento, Manuel Cem- 
borain.

San Millan de la Cogolla.

Ignorándose el paradero del mozo 
Francisco Heredia Uralde, mozo núm. 
4 del del Sorteo, hijo de Calis lo An
gulo, y Ángela Martínez, en Munia 
pruvincid de Álava, se le cita y requie
re, para que el día veintiuno del pre
sente, se persone en esta ¡Sala con
sistorial à las seis de su mañana, para 
emprender la marcha á la Capital pa
ra su entrega en caja, apercibiéndole 
de que su falla le parara el perjuicio 
que haya lugar, fuimannoie ,,el espe
diente de prófugo.

San iMillan de ia Cogolla 9 de Junio 
de 1877.—El Alcalde.—Atanasio Le- 
rena.—Agapilo Peña Alesanco.

Sesma. (Naoarra.)

Et Ayunlamienlo de la villa de Ses
ma, en representacion de los propie
tarios de dicha villa, y mediante cesión 
que hacen del goce que producen sus 
fiücas, rematara en publica subasta el 
día Veinticuatro del comente mes y 
hora de las once de su mañana en la 
Sala Consistorial, el goce de cinco lotes ¡ 
en que han dividido toda ia jurisdicion 
de esta villa, en ios que pueden man
tenerse tres mil doscientas cincuenta 
reses lanares,cuyo arriendo se hace por 
seis años con sujeción á las cundido- î 

pes que se balUn en la Secretaria da i 

dicho Ayuntamiento y lo que resolte 
de la cantidad que cada lote haga en 
el remate que se ha de pagar de pre
sente.

Sesma 5 de Junio de 1877 —El 
Presidente del Ayunlamienlo.—San
tiago Solano.

Anuncios.
SANGUIJUELAS.

Las hay de venta por mayor y me
nor à los precios siguientes;

De Burdeos de í.* clase:

100.—ventiocho reales. 
1000.—doscientos.
Ë0 Logroño á Don Pedro Sánchez.

—Mercaderes, 18.

El diaSO del presente mes á las 12 
de la maúana tendrá lugar en esta villa 
el arriendo en pública subasta bajo 
el tipo de cuatro mil quinientas pe
setas anuales, las yerbas de ía Dehe
sa, aprovechainienlo del Comunero 
con los pueblos de Ucou y Solo de San 
Martin deBerberana, jurisdiciun de ia 
misma y propios del Señor Marqués' de 
Agoncillu.

Los ganaderos que quieran intere
sarse en el arriendo de los expresados 
pastos, podran concurrir en dicho uii 
y hora á la Casa Palacio de Agoncillo, 
donde habita el apoderado geuer»! del 
referido Señor que suscribe, el cual 
pondrá de manifiesto las demás condi* 
cioues del arriendo.

Agoncillo 16 de Junio de 1877.
Cipriano Sesma Ferez,

PRÓFUGOS LE quintas.

Los procedentes de las quintas 
y reemplazos pasados que se ha
llen con esa nota y deseen lega
lizar su situación y librarse de 
las penas que las leyes imponen, 
pueden dirigirse hasta el 20 del 
oclual á la Empresa que repre
senta en esta provincia D. Feli
pe Jesus Muro, calle del Merca
do núm. 50 en Logroño, quien 
mediante ia autorización especial 
que dicha Empresa ha obtenido 
del Gobierno de S. M y por un 
precio excesivamente económico 
tes sustituirá del servicio militar 
prontamente, dejándoles exentos 
de toda responsabilidad. 3—3
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